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El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Estadística e Investigación Operativa.

Granada, 13 de octubre de 1999.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 13 de octubre de 1999, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Ricardo Rueda Valdivia Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Derecho Internacional Privado convocada por
Resolución de la Universidad de Granada de fecha 15.10.98
(Boletín Oficial del Estado de 20.11.98), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Ricardo Rueda Valdivia
Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area de Cono-
cimiento de Derecho Internacional Privado.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Derecho Internacional Privado e Historia del Derecho.

Granada, 13 de octubre de 1999.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 13 de octubre de 1999, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
José Angel Garrues Irurzun Profesor Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Historia e Instituciones Económicas convo-
cada por Resolución de la Universidad de Granada de fecha

15.10.98 (Boletín Oficial del Estado de 20.11.98), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don José Angel Garrues
Irurzun Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area
de Conocimiento de Historia e Instituciones Económicas.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Economía Aplicada.

Granada, 13 de octubre de 1999.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 13 de octubre de 1999, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Mariano Sánchez Martínez Profesor Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Sociología convocada por Resolución de la
Universidad de Granada de fecha 22.12.98 (Boletín Oficial
del Estado de 30.1.99), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Mariano Sánchez
Martínez Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area
de Conocimiento de Sociología.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Sociología.

Granada, 13 de octubre de 1999.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1999, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de promoción interna, para ingreso en el
Cuerpo Superior de Administradores, Especialidad
Administradores Generales. Código A1100.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.1 de
la Orden de 14 de julio de 1999, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas,
por el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo
Superior de Administradores, Especialidad Administradores
Generales (BOJA núm. 102, de 2 de septiembre de 1999),
este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla; en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en la Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla; en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas,
y se podrán consultar en el teléfono de la Oficina de Información
Administrativa al Ciudadano 902/50.55.05.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan
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motivado su exclusión. Es imprescindible que en el escrito
de subsanación se consignen el número de instancia, tal como
aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del
aspirante y Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública se
declararán aprobados los listados definitivos de opositores. Esta
Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalará
el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo del primer
ejercicio, y el lugar donde se expondrán al público los listados
definitivos.

Sevilla, 3 de noviembre de 1999.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

08 No consta fecha de expedición de título
09 Fecha de expedición de título superior a plazo
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
23 No cumple requisito punto G base 2.1
24 No cumple requisito punto H base 2.1

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1999, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de promoción interna, para ingreso en el
Cuerpo Superior de Administradores, Especialidad
Administradores de Gestión Financiera. Código A1200.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.1 de
la Orden de 14 de julio de 1999, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas,
por el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo
Superior de Administradores, Especialidad Administradores de
Gestión Financiera (BOJA núm. 102, de 2 de septiembre de
1999), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla; en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en la Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla; en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas,
y se podrán consultar en el teléfono de la Oficina de Información
Administrativa al Ciudadano 902/50.55.05.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Es imprescindible que en el escrito
de subsanación se consignen el número de instancia, tal como
aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del
aspirante y Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública se

declararán aprobados los listados definitivos de opositores. Esta
Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalará
el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo del primer
ejercicio, y el lugar donde se expondrán al público los listados
definitivos.

Sevilla, 3 de noviembre de 1999.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

01 Convocatoria en blanco o no existente
02 Provincia de prueba no consignada
03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
08 No consta fecha de expedición de título
09 Fecha de expedición del título superior a plazo
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
13 Instancia duplicada para la misma convocatoria
14 Falta documentación necesaria a aportar
15 No existen antecedentes en la Junta de Andalucía
16 Falta certificado Centro Valoración y Orientación o

falta compulsa
17 Documentación no compulsada
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
22 No consta cuerpo de pertenencia
23 No cumple requisito punto G base 2.1
24 No cumple requisito punto H base 2.1
25 No cumple requisito antigüedad de 10 años

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1999, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de promoción interna, para ingreso en el
Cuerpo de Gestión Administrativa, Especialidad Admi-
nistración General. Código B1100.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.1 de
la Orden de 14 de julio de 1999, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas,
por el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo
de Gestión Administrativa, Especialidad Administración Gene-
ral (BOJA núm. 102, de 2 de septiembre de 1999), este
Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indican en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla; en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en la Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla; en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas,


